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PRocUnADURiA AI¡BICI{TAL Y DEL ORDENAI¡IEI{IO f ERNITORIAL

DE LA CIUDAD D[ MÉXICO

su6pRocuRADURia DE oR0ENAMtENTo rERe roR aL

Expediente: PAOT-2021 -1703-SOT-373

RESOLUCIÓN AD IVI IN ISf RAf IVA

ciudad de México, a 3 0 ltAR 2022

La Subproc! raduria de Ordenamiento Territorial de a Procu rád uria Ambiental y del Ordenamiento Terrrtorial de
laCiudaddel¡éxico,confundamentoeñlosartículos5fraccioneslXlyXXlX,6facciónlVl5BlS4fracciones
l, ll, lV Vlli x y XX,21,25 fracciones ll1, lV bis y lX,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción 1y 96 prirner
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado 1os elementos contenidos en elexpediente número PAOÍ'2021
1703-SOf'373, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo desceñtralizado, emile la

presenle Resolucióñ considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de abril de 2021, una persona que én apego al articulo 186 de la Ley de frañsparencia, Acceso
a la lñformacrón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confidencialidad de sus datos personales, denuñció anle esta lnslilución presunlos incumplimientos én maleria
ambiental (ruido y vibraciones) por las actividades de obra en el predio ubicado eñ Avenida Revolución número
780, Colonia San Juan, Alcaldía Benilo Juárezt la cual fue admilida r¡ediante Acuerdo de fechá 27 de
septiembre de 2021

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, eñ lérminos de los artículos 15 BIS 4 y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de lvléxico, así como 85 de su Reglameñto
y de conformidad con los Acuerdos publicados en la Gacela Oficial de la Ciudad de l\¡éxico en fechas 20 de
matzo 17 y 27 de abtil, 18 y 29 de mayo, 01, 19 y 30 de junio 13 de julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y
04 de diciembre de 2020, respectivamente asi como 15 y 29 de enero, 12, 19, 26 de febrero, 31 de marzo, 30
deabril 28 de mayo, 25 de junio 23 de julio y 27 de agosto de 2021 se suspeñdieron lostérminosy plazos
rnherenles a los procedimieñtos adminishativos y lrámiies que se desarrollan ante las Dependencras, Órgaños
Desconcentrados, Alcaldias y Enlidades de la Administración Pública de la Ciudad de l\¡éxico, derivado de la
Emergencia Sanitaria por causa de Fuerza I\,4ayor para controlar, mitigar y evilar la propagación del Covid,19,
así como el Décirño Cuarto Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos inherentes a los
procedimientos administrativos, fámites y servicios de la administración pública y alcaldías de Ia Cildad de
l\¡éxico, publicado en la Gáceta Oflcial de la CiLrdad de [4éxico, el 10 de septiembre de 2021

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expedienle, se analizó la normativldad aplicable a en maleria ambiental (ruido y vibraciones)
como es el Reglamenlo de Conshucciones, la Ley Ambientat de protección a la Tierra y la Norma Ambiental
NADF-005,A1\¡BT- 2013, todos para la Ciudad de t\¡éxico

En este senlido, de los hechos denu¡ciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se liene lo.\
siguienté: ----------, --"-- \!
1.- En materia ambiental (ru¡do yv¡brac¡ones)

Al respecto, personal adscrito a esta subprocuraduría realizó el feconocrmiento de hechos en el inmueble
objeto de denuncia conslatando una nave induskial en donde opera un establecimiento mercantit denominado''soriana" sin que desde e área de estacionamrento se percibieian ernisiones sonoras ni vibraciones, roda vezque no se constataron actividades constructivas. posteriormeñte, se ingresó al inmueble sin que tampoco se
constataran aciividades de construcción, emis¡ones sonoras ni vibraciones. ____.._..'-_'._
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En este senlido, mediante ofi
denunciante de las gestion
electrón co dicha persona m
perciben emisioñés soñoras

E¡ped¡ente: PAOT-2021-1703-SOT-373

cio PAOf-o5-300/300-4562-2021 emitido por esla Entidad, se informó a la persona
es realizadas para la átención de su denunciat por lo que medianle coreo
anifestó que las actividades de construcción concluFron y por lo tanto ya no se

En consecuencia se aclualiza el supueslo previslo en el artículo 27 fraccióñ Vl de la Ley Orgánica de Ia
Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de I\¡éxico al existir imposibilidad material
para continuar con la investrgación toda vez que los hechos denunciados consistenles en las emisiones
sonoras y vibracioñes generadas por las aclividades de consirucción cesaron

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas qué existen en el
expedienle en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñtal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N,4éxico, 85 fracción
X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 lracción ll y 403 del Código de
Procedim entos C viles para la Ciudad de llléxico, de apllcac ón sLrpleloria

RESULfADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos réalizado por personal adscrito a esta Entidad se constató una
nave indirstrial en donde opera un establecimiento mercantil denor¡inado Soriaña" sin que desde el
área de éstacionamienlo nr del interior se percibieran emisiones sonoras nivibraciones, loda vez que
no se conslalafon acl vrdades conslruclvas

2. l\¡edianle correo electrónico, la persona denLrncianle manifesló que las actividades de construccióñ
concluyeron y por lo lanto ya no se perciben emisiones sonoras

3. Se actualiza el supuesto previsio en el articulo 27 fracción Vl de lá Ley Orgánica de la Procuraduaía
Ambiental y del Ordenamiento feritorial de la Ciudad de [4éxico al existir imposibilidad material para
conlinuar con la investigación, loda vez que los hechos denuñciados cesaron

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los articulos citados en el primer párrafo de esle instrumento es

PRIMERO. - féngase por concluido el exped ente en el que se actúa de conformidad con lo previsto en el

artícLrlo 27 fraccióñ Vl, de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambienta del Ordenamienlo Territoral de la

de resolverse y se' ----

RESUELVE.---,

Ciudad de N4éxico

SEGUNDO. - NotifÍquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO. - Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juríd cos para su

afchivo y resguardo

Así lo proveyó y frma la Licenciada Leticia Ou ñones Valádez Subprocuradora de Ordenam ento Territorial de

la Procuraduría Ambiental y del Ordenar¡ rrilorialde la Ciudad de [¡éxico
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